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Económicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
ha verificado que lo requerido por la Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional - APCI se encuentra 
en consonancia con el objetivo estratégico del sector 
relacionado con el fortalecimiento de la Cooperación 
Sur-Sur y del rol del Perú como oferente de 
cooperación;

De conformidad con la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; 
la Ley N° 29357, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; el Decreto Supremo 
N° 135-2010-RE, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; la Ley N° 27692, Ley de Creación de la 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI; 
y, el Decreto Supremo N° 028-2007-RE, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional - APCI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorización de gasto
Se autoriza a la Agencia Peruana de Cooperación 

Internacional - APCI, el gasto por concepto de adquisición 
de pasajes aéreos, seguros personales y viáticos para el 
desplazamiento de los cooperantes peruanos Giovanna 
Paola Bravo Castillo y Nino Vadick Del Solar Velarde, 
quienes brindarán asistencia técnica y capacitación en 
el marco de la ejecución de la actividad denominada 
“Asistencia técnica en la gestión del sitio arqueológico El 
Caracol”, a realizarse en la Ciudad de Belice y el distrito 
de Cayo, Belice, del 22 al 27 de setiembre de 2024, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

Nombres y 
apellidos

Pasajes aéreos 
internacionales

Lima-Belice-
Lima
(USD)

Seguros 
personales

(USD)

Viáticos
por día
(USD)

Número
de días

Total de
viáticos
(USD)

Giovanna 

Paola 

Bravo 

Castillo

2,331.00 92.90 315.00 6 1,890.00

Nino Vadick 

Del Solar 

Velarde

2,331.00 92.90 315.00 6 1,890.00

Artículo 2.- Remisión de informe
La Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

- APCI remite al Ministerio de Relaciones Exteriores 
un informe detallado, con posterioridad al cierre de la 
actividad, sobre las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos, así como el detalle de los gastos efectuados, 
en base a la presente autorización.

Artículo 3.- Pago de impuestos o derechos 
aduaneros

La presente resolución ministerial no libera ni exonera 
del pago de impuestos o de derechos aduaneros 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELMER SCHIALER SALCEDO
Ministro de Relaciones Exteriores

2323788-1

SALUD

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS/OMS)

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 608-2024/MINSA

Lima, 9 de setiembre del 2024

Visto, el Expediente N° DGIESP20240000123, que 
contiene el Memorándum N° D001125-2024-CENARES-
MINSA emitido por el Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud, el Memorándum N° 
D003336-2024-OGPPM-MINSA emitido por la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
y la Nota Informativa N° D000982-2024-OGAJ-MINSA 
emitida por la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024, se expidió la 
Resolución Ministerial N° 1157-2023/MINSA de fecha 
27 de diciembre de 2023, que aprueba el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) correspondiente al Año 
Fiscal 2024 del Pliego 011: Ministerio de Salud;

Que, el numeral 48.2 del artículo 48 de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, establece que la adquisición de los recursos 
estratégicos de salud a través de organismos cooperantes 
que realice el Ministerio de Salud se regula por lo señalado 
en el artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 007-2019, 
Decreto de Urgencia que declara a los medicamentos, 
productos biológicos y dispositivos médicos como parte 
esencial del derecho a la salud y dispone medidas para 
garantizar su disponibilidad;

Que, el artículo 7 del citado Decreto de Urgencia Nº 
007-2019, precisa que el Ministerio de Salud, a través 
del órgano correspondiente, está autorizado a efectuar 
adquisiciones a través de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS/OMS), el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF) y el Fondo de Poblaciones de las 
Naciones Unidas (UNFPA), de los recursos estratégicos 
en salud. Para dicho efecto, el Ministerio de Salud suscribe 
convenios de cooperación técnica u otros de naturaleza 
análoga con los citados organismos internacionales. 
Asimismo, prescribe que las transferencias financieras 
a los organismos internacionales para la adquisición de 
los recursos estratégicos en salud se autorizan mediante 
resolución del titular del Ministerio de Salud, que incluye 
el listado de productos farmacéuticos y se afecta a su 
presupuesto institucional con cargo a la naturaleza de la 
específica del gasto que corresponda;

Que, por su parte, el artículo 17 de la Directiva 
N° 0001-2024-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada por Resolución Directoral N° 
0009-2024-EF/50.01, establece el procedimiento a seguir 
para la ejecución de transferencias financieras;

Que, el artículo 121 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA y modificatorias, dispone 
que el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud es el órgano desconcentrado del 
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, competente en 
materia de homologación, programación de necesidades, 
programación y desarrollo del abastecimiento, 
almacenamiento y distribución de los recursos estratégicos 
en Salud;

Que, con fecha 16 de enero de 2012, el Ministerio 
de Salud (MINSA) suscribió con la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS/OMS) el Convenio N° 
002-2012/MINSA, “Convenio de Cooperación Técnica”, 
para la adquisición de vacunas, jeringas y otros insumos 
relacionados, el mismo que se mantiene vigente hasta el 
31 de diciembre de 2024, de acuerdo al documento de 
referencia LEG/L/35/24 emitido por el citado organismo 
internacional;

Que, a través del Memorándum N° D001125-
2024-CENARES-MINSA, que adjunta el Informe N° 
D000111-2024-CENARES-OPPM-MINSA, el Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos 
en Salud solicita gestionar una Transferencia Financiera 
a favor de la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS/OMS), hasta por la suma de S/ 25 740 927,00 
(VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 
MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE Y 00/100 SOLES), 
para la adquisición de vacunas contra la antiparotiditis, 
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rubeola y sarampión, necesarias para las intervenciones 
estratégicas sanitarias definidas por el Ministerio de 
Salud, en el marco de lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto de Urgencia Nº 007-2019;

Que, mediante el Memorándum N° D003336-2024-
OGPPM-MINSA la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización remite y suscribe el Informe 
N° D000894-2024-OGPPM-OP-MINSA de la Oficina 
de Presupuesto, a través del cual considera viable 
presupuestalmente emitir la Resolución Ministerial que 
autorice una transferencia financiera del Presupuesto 
Institucional de la Unidad Ejecutora 124. Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos 
en Salud del Pliego 011. Ministerio de Salud para el 
Año Fiscal 2024, hasta por la suma de S/ 25 740 927,00 
(VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 
MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE Y 00/100 SOLES), 
a favor de la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS/OMS), para la adquisición de vacunas contra la 
antiparotiditis, rubeola y sarampión, necesarias para las 
intervenciones estratégicas sanitarias definidas por el 
Ministerio de Salud, en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 007-2019;

Con el visado del Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud, de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
de la Secretaría General, del Despacho Viceministerial de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, y del Despacho 
Viceministerial de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; la Ley N° 31953, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01 “Directiva 
para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada por 
Resolución Directoral N° 0009-2024-EF/50.01; el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud y modificatorias; y, el Decreto de 
Urgencia Nº 007-2019, Decreto de Urgencia que declara 
a los medicamentos, productos biológicos y dispositivos 
médicos como parte esencial del derecho a la salud y 
dispone medidas para garantizar su disponibilidad;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego 011. 

Ministerio de Salud, por la suma de hasta S/ 25 740 
927,00 (VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE Y 00/100 
SOLES), a favor de la Organización Panamericana de 
la Salud (OPS/OMS), para la adquisición de vacunas 
contra la antiparotiditis, rubeola y sarampión detallado en 
el Anexo N° 1 que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial, necesarias para las intervenciones 
estratégicas sanitarias definidas por el Ministerio de 
Salud.

Artículo 2.- Financiamiento
El egreso que demande el cumplimiento de la presente 

Resolución, se afectará con cargo al presupuesto de la 
Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud del Pliego 011. 
Ministerio de Salud, de acuerdo con el detalle señalado en 
el Anexo N° 2, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo
La Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud 
coordinará con la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS/OMS), el envío de los estados de cuentas, derivados 
de las adquisiciones efectuadas conforme a lo establecido 

en la presente Resolución Ministerial, en concordancia 
con los términos contemplados en el Convenio suscrito 
con dicho organismo internacional.

Artículo 5.- Información
La Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, 
remitirá a la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Ministerio de Salud, 
bajo responsabilidad, información trimestral sobre los 
desembolsos efectuados a favor de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS/OMS), dispuestos por la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 6.- Saldos no utilizados
Los saldos no utilizados de los recursos transferidos 

por el Ministerio de Salud, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor del organismo internacional, 
al que se refiere el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial, deben ser devueltos al Tesoro Público de 
conformidad con lo establecido en la normatividad del 
Sistema Nacional de Tesorería.

Artículo 7.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el diario oficial El Peruano y encargar a la 
Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 
General la publicación de la misma y sus Anexos en la 
sede digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2323324-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgan a la empresa SERVICIOS Y 
NEGOCIOS AMP S.A.C. Concesión Única 
para la prestación de servicios públicos 
de telecomunicaciones en área que 
comprende todo el territorio de la República 

 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL

N° 497-2024-MTC/01.03

Lima, 5 de setiembre de 2024

VISTO, el escrito de registro N° T-318161-2024, 
mediante el cual la empresa SERVICIOS Y NEGOCIOS 
AMP S.A.C., solicita otorgamiento de Concesión 
Única para la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones en todo el territorio de la República 
del Perú; precisando que el servicio portador local, 
en la modalidad conmutado, y el servicio público de 
distribución de radiodifusión por cable, en la modalidad 
de cable alámbrico u óptico, serán los servicios a prestar 
inicialmente; y,

 CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Telecomunicaciones, modificado por la Ley 
N° 28737, define la concesión como “al acto jurídico 
mediante el cual el Estado concede a una persona natural 
o jurídica la facultad de prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones. El Ministerio otorgará concesión 
única para la prestación de todos los servicios públicos 
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